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Después de 52 años indemnizan con $100 millones
a familia de quillotano ejecutado en dictadura militar

La Corte de
Apelaciones de
Santiago confirmó
la sentencia que
condenó al fisco por
este hecho ocurrido
en enero de 1974

En fallo unánime, la Deci-
mocuarta Sala de la Corte de
Apelaciones de Santiago con-
firmó la sentencia que condenó
al Estado a pagar una indem-
nización total de $100 millones
a la cónyuge e hijas de Manuel
Hernán Hurtado Martínez.

Él es una de las víctimas del
peor crimen cometido en Qui-
Ilota, también llamado "Falso
Asalto a la Patrulla", una ejecu-
ción política perpretada en la

madrugada del 18 de enero de
1974, en plena dictadura, donde
militares asesinaron a nueve
quillotanos bajo el paso nivel
de San Isidro.

Seis de esos cuerpos fueron
entregados y otros tres se man-
tienen hasta hoy en calidad de
detenidos desaparecidos: el ex
alcalde Pablo Gac, el abogado
Rubén Cabezas y el dirigente
campesino Levi Arraño.

El caso es conocido como
el "Falso Asalto a la Patrulla"
porque el régimen militar
ocultó la verdad de los hechos
y entregó a la opinión pública
una versión totalmente falsa,
señalando que los nueve dete-
nidos habían intentado fugar-
se, en pleno toque de queda y
con la ciudad sitiada por mi-
litares.

Agregaron que se trató

Hallan fallecido a adulto
mayor dentro de su casa

La tarde del miércoles 4 de marzo fue encontrado el
cuerpo sin vida de un hombre de 77 años. El hallazgo se
produjo cerca de las 17:30 horas, en una vivienda ubicada en
la esquina de Avenida Condell con Arauco. Tras encontrar
el cadáver, se solicitó la presencia de Carabineros, quienes
concurrieron y adoptaron el procedimiento de rigor.

Desde el lunes 2 de marzo, los vecinos del sector habían
tratado de comunicarse con el adulto mayor. Ese día hubo
una rotura de cañería desde el antejardín de su hogar, por
lo que querían avisarle para que llamara a Esval y se contro-
lara la fuga. Finalmente, la sanitaria acudió a solucionar el
problema, que se habría originado en el medidor de agua.

Sin embargo, nunca se vio que el vecino saliera de su
hogar, a pesar de que no tuvo suministro hídrico. Los residen-
tes del sector a menudo lo veían comprando en el minimarket
"El Lolo" y sabían que también salía al consultorio, ya que
tenía varias enfermedades.

ERA UN CONOCIDO MUEBLISTA DE LA ZONA
Entre lunes y martes, los vecinos llamaron por teléfono

al adulto mayor y le gritaron desde afuera de su casa, pero
no obtuvieron respuesta. Por lo anterior, avisaron de esta
situación a su familia, logrando ubicar a su ex pareja. Ella
entró al antejardín y, tras mirar a través de la ventana -desde
afuera-, divisó el cuerpo del hombre.

Una vez que se comprobó su fallecimiento, Carabineros
activó el protocolo de rigor y notificó al Ministerio Público,
que instruyó la concurrencia de la Brigada de Homicidios de
la PDI de Valparaíso al domicilio en Quillota. Los detectives
de la unidad especializada examinaron el cadáver, logrando
establecer que no hubo participación de terceros en su muerte
y que habría fallecido a raíz de una enfermedad.

También se pudo determinar que llevaba varios días
fallecido en el lugar. Fue identificado como Patricio Vivar
Díaz, de 77 años, quien vivía solo y era conocido por haber
trabajado durante muchos años como mueblista. La noticia
de su partida causó consternación y tristeza entre los vecinos
del sector.

QUILLOTA EN LA NOTICIA
DELEGADO PRESIDENCIAL
REGIONAL INICIÓ AGENDA

TERRITORIAL EN LA COMUNA
En la Municipalidad de Quillota comenzó la agenda territorial

del Delegado Presidencial de Valparaíso, Manuel Millones Chiri-
no, quien asumira formalmente el cargo el proximo 11 de marzo.
La autoridad fue recibida por el alcalde Luis Mella y el equipo
directivo municipal en un encuentro protocolar de coordinación.
Durante la reunión se abordaron temas como seguridad pública,
empleo, fortalecimiento de la red de salud y proyectos estraté-
gicos para la comuna, entre ellos el futuro Hospital Geriátrico.
Esta actividad marcó el inicio de las presentaciones de la nueva
autoridad ante los municipios de la región.

de una emboscada al convoy
militar, que trasladaba a los
detenidos hacia la Escuela de
Caballería por supuestos agen-
tes revolucionarios, donde se
produjo un enfrentamiento a
tiros, provocando la muerte de
algunos prisioneros y la huida
de otros detenidos. Todo era
mentira para encubrir el peor
crimen de la historia de Quillota.

Sin embargo, tras el retor-
no a la democracia, la comisión
Rettig investigó los hechos y
descubrió que todos los prisio-
neros en realidad fueron des-
cendidos de la patrulla militar
y acribillados en el sector del
paso bajo nivel de San Isidro.

En el reciente fallo de la
Corte de Apelaciones de San-
tiago, la sala integrada por la
ministra María Teresa Díaz, el
ministro Mauricio Olave y la
abogada (i) Catalina Infante
descartó error en la sentencia
impugnada, dictada por el 17º
Juzgado Civil de Santiago.

En primer lugar, el tribunal
no acogió las alegaciones pre-
sentadas por el Fisco de Chile y
ratificó tanto la determinación
de indemnizar a la familia de
Manuel Hurtado Martínez
como el monto establecido por
el 17° Juzgado Civil de Santiago
en la instancia previa.

RESOLUCIÓN JUDICIAL
La resolución sostiene que

"para los efectos de determinar
el quantum de las indemniza-
ciones solicitadas por concepto
de daño moral, se comparte lo
razonado por la sentenciadora
en los motivos cuadragésimo
sexto, séptimo, cuadragésimo
octavo y cuadragésimo noveno
y considerando el contenido de
los informes elaborados por
PRAIS Quillota-Petorca, en
los que queda en evidencia el
trauma causado a las actoras
por la pérdida del cónyuge y
un padre, unido a las secuelas
que trajo en el ámbito familiar
la ausencia de quien era el sus-
tento del hogar y la figura de
cohesión, que al faltar, causó
un dolor permanente en su
cónyuge, produciéndose por
ello un daño colateral a las
hijas, quienes se sintieron
desamparadas por la falta de
una figura que les sirviera de
contención y de protección".

El fallo señala: "No se
puede olvidar que el daño
moral, por su naturaleza, no
puede ser objeto de repara-
ción". Los jueces de la segunda
instancia ratificaron la decisión
de indemnizar a la familia de
la víctima: "En consecuencia,
esta Corte estima que el monto

de las indemnizaciones que por
concepto de daño moral se ha
otorgado en el fallo en alzada
a cada una de las demandan-
tes, aparece adecuado como
compensación por los pade-
cimientos, aflicciones y males
que las actoras han sufrido por
la muerte de un ser querido en
condiciones tan dolorosas para
ellas, aunque no se puede olvi-
dar que el daño moral, atendi-
da su naturaleza, no puede ser
objeto propiamente de repara-
ción", dice el fallo. La sentencia
original del 17° Juzgado Civil
de Santiago fue emitida el 8 de
octubre de 2024 y ,esta vez, la
ratificación de la Corte de Ape-
laciones se realizó en el pasado
mes de febrero.

MANUEL HURTADO
MARTINEZ

Manuel Hernán Hurtado
Martínez era quillotano, había
nacido en Los Paltos y estudió
en el Liceo de Hombres. Era
operador IBM y había ingre-
sado a trabajar en el Área de
Contabilidad de la Tesorería
de Quillota.

Socialista desde su juven-
tud, a los 35 años, en 1973, era
secretario local del PS. Casado
con Silvia Pedreros, fue padre

Manuel Hurtado trabajaba en la Te-
sorería de Quillota.

tenía 10 años para el '73.
Fue detenido el 18 de sep-

tiembre de 1973, llevado a la
cárcel y después trasladado al
buque Lebu y a la Academia de
Guerra. Nunca pudo ser acu-
sado de nada y fue asesinado
por los militares sin ni siquiera
un juicio de por medio. Entre
sus compañeros de la Tesore-
ría dejó el buen recuerdo de
un hombre inteligente, muy
humano, solidario y conven-
cido de sus ideales.

Evalúan instalación de Fundación
Kaplan junto al Hospital Biprovincial

Proyecto contempla
centro de rehabilita-
ción cardiovascular
y oncológica, además
de alojamiento
para pacientes de
zonas rurales

Un proyecto orientado a
fortalecer la atención de salud
en la zona interior de la Región
de Valparaíso fue presentado
en la sesión del Concejo Muni-
cipal de Quillota del jueves 26
de febrero. La iniciativa con
sidera la posible instalación
de la Fundación Kaplan en un
terreno municipal contiguo al
Hospital Biprovincial Quillo-
ta-Petorca.

La propuesta contempla la
construcción de un centro de
rehabilitación cardiovascular
y para pacientes oncológicos,
junto con un espacio de aloja-
miento destinado a personas
que deben trasladarse desde
sectores rurales o desde otras
comunas para recibir atención
médica en el hospital.

Actualmente, muchos
usuarios deben salir de sus
hogares en la madrugada -en
algunos casos antes de las 4:00
horas- para llegar a controles
o tratamientos. Por ello, el
proyecto busca ofrecer una

SCHILLER

PARAMOUNT FITNE

La municipalidad analiza desarrollar la iniciativa mediante una alianza público-privada.

alternativa cercana y digna,
permitiendo que los pacientes
puedan hospedarse la noche
previa a su cita médica.

Según lo expuesto en el
Concejo, la municipalidad
analiza desarrollar la inicia-
tiva mediante una alianza
público-privada, similar a la
aplicada en el Parque Indus-
trial. Bajo este modelo, la in-
fraestructura sería financiada
y construida por un privado,
evitando un gasto directo de
recursos municipales.

La Fundación Kaplan, que
actualmente opera en Viña del

Mar, presta servicios de reha-
bilitación cardiovascular y ha
ampliado su atención a pacien-
tes oncológicos que requieren
apoyo posterior a tratamientos
contra el cáncer. Su eventual
llegada a Quillota permitiría
descentralizar el acceso a este
tipo de prestaciones especia-
lizadas, beneficiando a habi-
tantes de las provincias de
Quillota y Petorca.

El terreno considerado
tiene una extensión cercana
a una hectárea y forma parte
del plan maestro de equipa-
miento de salud proyecta

do hacia el sector sur de la
comuna, área que concentra
expectativas de expansión
urbana. En ese mismo espacio
también se evalúa la futura
construcción de un Cesfam
para atender a los nuevos
barrios que se desarrollen en
la zona.

La iniciativa deberá forma-
lizarse y ser presentada oficial-
mente al Concejo Municipal
para su análisis y eventual
aprobación, abriendo el debate
sobre el fortalecimiento de la
red sanitaria en el territorio
interior de la región.
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